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AQUASTAR S.A. 

Guayaquil, 14 de mayo de 2020 

Señor . 

Juan Fernando Xavier Zevallos Zevallos 

Presente, - 

od A
 

N”
 
TR
AM
IT
E:
 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el Acto Constitutivo de la compañía 

AQUASTAR S.A., celebrada el 14 de mayo de 2020, los accionistas fundadores 

tuvieron el acierto de elegíro a usted como Presidente de la misma por un 
periodo de 5 años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Las atribuciones y deberes inherentes a este cargo se encuentran fijadas en el 

estatuto social, entre las cuales se encuentra la de ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial la compañía, ante ausencia temporal 

o definitiva del Gerente General. 

El Estatuto Sótial Vigente de la compañía AQUASTAR $.A., consta en la 
escritura pública de constitución que autorizó la Notaria Quincuagésima Séptima 

del cantón Guayaquil, Dra. Patricia Verónica Andrade San Luc: 14 de mayo 
de 2020.       02 5 ? eS y e, 

ENS 
Mucho agradeceré que al pie del presente se sirva cofisignar “la 1 Fazón “de su 

aceptación a este nombramiento, y por mi parte y en nombre de* da compañía, 

me complazco por la merecida designación y le deseo mishás fervientes deseos 
de éxito en su gestión, NE DUES 

S 

  

   
Atentamente, 

> a e L CA 

Jorge Luis Barreda “Zevallos 

Accionista Fundador 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía AQUASTAR S.A. Guayaquil 14 
de mayo de 2020. 
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Juan Fernando Xavier Zevallos zevallk; 

CED: 0907884548 Í, 
Nacionalidad: Ecuatoriana_//, 
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EL : 
GOBIERNO 
DETODOS 
RT 

REGISTRO MERCANTIL 
: GUAYAQUIL 

  

-NUMERO DE REPERTORIO:12.989- 
RECHA DE REPERTORIO: 7 9/msy/3078 
DORA NN READAMNTANTA 10.10 

CORA AS LE NA AA SEN LA 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o 

Con fecha primero de Junio del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: AQUASTAR S.A., junto con NOMBRAMIENTO 

de Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de JORGE LUIS BARREDA ZEVALLOS; y, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

. mencionada compañía a favor de JUAN FERNANDO XAVIER . - 
"OT LEVALLOS-=ZEVALLOS “de fojas :30:648” a. 30.676, Libro--Sujetos: == 

Mercantiles número 5.197.- JA TE      

        

ORDEN: RÁZNUMORD 

INOEA. 

— - 
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[par CANTON GUAYAQUIL 
A A 

Guayaquil, 04 de junio de 2020 

REVISADO POR: b o o 

o N RÁ QUINCUAGESIMA SEPTIMA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegistras 

Ob y : 
! DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

dog o xclusiva responsabilidad de la o el 
estifblegido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

    

: declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

AÑO: O 
020915 0

 

Miguel H. Alcívar y Eco. de Orellana | 
Telf: (593 4) 229 5030 
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JUDICATURA GO 

Factura: 001-005-000026977 20200901057C01515 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20200901057C01515 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 35 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 35 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s+cgftificado(s) es de responsabilidad     

      
      

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE JUNIO DEL 2020, (13:57). 

  

   
   

  

    

  

y ñ 
NC, 

. NOTARIO(A) uds hb FRONICA ANDRADE SAN, Sn 

NOTARÍA QUINCU, (osón PTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL “== 

  

  


